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INICIACIÓN DE EXPEDIENTE PARA LA CONTRATACIÓN, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO CON 
VARIOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN, CON TRAMITACIÓN DE URGENCIA, DE LOS TRABAJOS DE 
ASISTENCIA TÉCNICA DE APOYO A LA GESTIÓN, EJECUCIÓN, INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 
VINCULADAS A LA FINALIZACIÓN DE LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE INTEGRADO 
TORMES + (EDUSI TORMES+). COFINANCIADO POR EL FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL 
(FEDER) EN EL MARCO DEL PROGRAMA OPERATIVO PLURIRREGIONAL DE ESPAÑA POPE 2014 – 2020.

El Excmo. Ayuntamiento de Salamanca, con el objeto de impulsar el desarrollo económico y social 
de los Barrios de Buenos Aires, Tejares, Chamberí y Arrabal, redactó la ESTRATEGIA DE DESARROLLO 
URBANO SOSTENIBLE E INTEGRADO TORMES + (en adelante EDUSI TORMES +), contemplando diversas 
líneas de actuación en materias de regeneración física, económica y social de barrios trastormesinos; 
desarrollo del patrimonio natural en las áreas urbanas; mejora del entorno urbano; movilidad urbana 
sostenible; uso de energías renovables y mejora de eficiencia energética, e impulsión de las TIC´s, todo ello 
de la forma más colaborativa y participativa posible.

Mediante Acuerdo del Pleno Municipal del Ayuntamiento de Salamanca de 12 de enero de 2016, se 
aprueba la solicitud de ayuda para la financiación de la Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible 
Integrado Tormes+. 

Mediante Resolución de 12 de diciembre de 2016 (B.O.E. n° 301, de 14 de diciembre de 2016) de la 
Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, se 
resuelve definitivamente la primera convocatoria para la selección de Estrategias de Desarrollo Urbano 
Sostenible e Integrado que serán cofinanciadas mediante el Programa Operativo FEDER de Crecimiento 
Sostenible 2014-2020, convocadas por Orden HAP/2427/2015, de 13 de noviembre. 

En el Anexo I de esta Resolución se relacionan los proyectos que han sido clasificados como 
seleccionados para obtener ayuda financiera del Fondo Europeo de Desarrollo Regional -FEDER- de la Unión 
Europea. Entre los proyectos seleccionados se encuentra la "EDUSI TORMES+" del Ayuntamiento de 
Salamanca que ha obtenido una ayuda de 9.450.000€ siendo la Subdirección General de Cooperación 
Territorial Europea y Desarrollo Urbano de la Dirección General de Fondos Comunitarios del Ministerio de 
Hacienda y Función Pública, la institución designada como Organismo Intermedio. 

En la citada Resolución se designa a las administraciones locales beneficiarias, entre ellas al 
Ayuntamiento de Salamanca, como "Organismos Intermedios del FEDER (Ligero)" únicamente a los efectos 
de la selección de operaciones que han de desarrollar las Estrategias aprobadas, en base a criterios y 
procedimientos de selección transparentes y no discriminatorios y realizando los sistemas de gestión y 
control de las mismas de acuerdo a lo previsto en la reglamentación comunitaria. 
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Con fecha 29 de septiembre de 2021, el Ministerio de Hacienda y Función Pública comunica al 
Ayuntamiento de Salamanca la ampliación del plazo de ejecución de la EDUSI TORMES+, hasta el día 31 de 
diciembre de 2023. La citada ampliación de plazo lleva asociada trabajos de gestión y comunicación no 
cubiertos por las prestaciones desarrolladas en el marco de los dos contratos siguientes: 

1.- El primer lugar, el contrato por procedimiento abierto formalizado el 11/04/2018 de ASISTENCIA 
TÉCNICA DE APOYO A LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA, ECONÓMICO-FINANCIERA, URBANÍSTICA, 
AMBIENTAL, Y DE COMUNICACIÓN Y DIFUSIÓN, PARA LA EJECUCIÓN DE LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO 
URBANO SOSTENIBLE INTEGRADO TORMES+ (EDUSI TORMES+), COFINANCIADA MEDIANTE EL PROGRAMA 
OPERATIVO FEDER DE CRECIMIENTO SOSTENIBLE 2014-2020, con fecha de finalización diciembre de 2022. 

2.- En segundo lugar, el contrato menor, con resolución de adjudicación del 29/12/2022 de 
ASISTENCIA TÉCNICA DE APOYO A LA GESTIÓN, EJECUCIÓN Y ACTIVIDADES DE COMUNICACIÓN DE LA 
EDUSI TORMES+ y plazo de ejecución de 3 meses. 

Considerada la finalización de los contratos anteriores y, dada la composición de la estructura 
municipal, con ausencia de medios suficientes cualificados, como se señalaba en la justificación de 
necesidad en las contrataciones anteriores, así como por la complejidad de la gestión en la GESTIÓN, 
EJECUCIÓN Y PRESTACIONES NECESARIAS EN MATERIA DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN, para la 
finalización de las actuaciones previstas en la "EDUSI TORMES+", es por lo que se considera oportuno la 
realización de una contratación que permita un apoyo externo a este Ayuntamiento, dando continuidad al 
apoyo recibido en el marco de los contratos indicados, con las características específicas del cierre de 
operaciones y fase final de la EDUSI TORMES+ según el calendario previsto.

Desde la Oficina Presupuestaria se propone esta contratación, que se financiará con cargo al 
Presupuesto del año 2023 y del año 2024, distinguiéndose la financiación según Fases: 

- La Fase 1, con pago estimado en 2023, contará con cofinanciación del Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional (FEDER) en el marco del Programa Operativo de Crecimiento Sostenible 2014-2020 
cuya ayuda asciende al 50% del coste Total del Proyecto gestionado por el Ayuntamiento de Salamanca 
(EDUSI TORMES+), con el límite de 9.450.000,00 € que corresponde con el importe total de la ayuda FEDER 
concedida. 

- La Fase 2, con pago estimado en 2024, se financiará íntegramente con fondos propios. 

El cuadro resumen de importes, fases y conceptos de facturación, es el siguiente: 
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El precio del contrato asciende a 67.685,71 €, IVA incluido, siendo la forma de pago del servicio la 
siguiente:

La duración del contrato será hasta el 31 de abril de 2024, más el periodo de garantía, de acuerdo 
con las fases indicadas.
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El procedimiento de adjudicación será el abierto con varios criterios de adjudicación, con 
tramitación de urgencia, según lo señalado en los arts. 119 y 156 a 158 de la LCSP. 

La urgencia en la tramitación, se justifica debido a cofinanciación por el Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional (FEDER) en el marco del Programa Operativo de Crecimiento Sostenible 2014-2020 y a 
la ampliación de plazo de un año concedido por el Ministerio para el desarrollo de los trabajos de la EDUSI 
TORMES+, cuestión que no pudo preverse en la anterior contratación de apoyo a la gestión, unido al 
reducido plazo pendiente para la finalización de la EDUSI TORMES+.

Visto lo que antecede, y de conformidad con lo señalado en el artículo 28 de la LCSP, el Tercer 
Teniente de Alcalde, por delegación del Ilmo. Sr. Alcalde, según Decreto de 18 de Junio de 2019, publicado 
en el B.O.P. de Salamanca de 25 de Junio, modificado por Decreto de 29 de julio, publicado el 8 de Agosto, 
del mismo año, RESUELVE:

PRIMERO.- Iniciar expediente para la contratación, mediante procedimiento abierto con varios 
criterios de adjudicación con tramitación de urgencia, según lo señalado en los arts. 119 y 156 a 158 de la 
LCSP, de los trabajos de asistencia técnica de apoyo a la gestión, ejecución, información y comunicación 
vinculadas a la finalización de la Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible Integrado TORMES + (EDUSI 
TORMES+), cofinanciado por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) en el marco del Programa 
Operativo Plurirregional de España POPE 2014 – 2020.

El precio del contrato asciende a 67.685,71 €, IVA incluido, y su duración será hasta el 31 de abril de 
2024, más el periodo de garantía.

 SEGUNDO.- Incorporar al expediente el pliego de cláusulas administrativas particulares y el de 
prescripciones técnicas que hayan de regir el contrato, informe jurídico y la fiscalización previa de la 
Intervención.

TERCERO.- Conforme a lo dispuesto en el art. 116.1 de la LCSP publicar el inicio del expediente en el 
Perfil de Contratante del Ayuntamiento de Salamanca, sin perjuicio de que una vez evacuados todos los 
informes preceptivos, se publiquen los pliegos que han de regir la licitación, con indicación expresa del plazo 
para la presentación de ofertas.

                   Salamanca, 30 de Marzo de 2.023             
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